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Asunto: 	 TRÁMITES DE LICENCIA DE OPERACiÓN PARA LA 
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE AVITUALLAMIENTO. 

Fecha: 	 27 de agosto de 2015 
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Por este medio tenemos a bien hacer de su conocimiento, que en virtud de 
estudios y análisis que ha realizado la Autoridad Marítima de Panamá, a partir de 
la fecha de esta circular, queda suspendido temporalmente hasta nueva orden, el 
trámite de Licencias de Operación para ofrecer el Servicio de Avituallamiento. 

Igualmente quedan suspendidos los permisos provisionales para la prestación de 
dicho servicio. 

Sin otro particular, 

Fundamento Legal: 
• 	 Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, Por el cual se crea la Autoridad Mar/tima de Panamá. 
• 	 Resolución JO-027·2008 de 21 de enero de 2008, Que aprueba el Reglamento para Otorgar Licencias de 

Operación de los Servicios Mar/timos Auxiliares. 
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